
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP

www.registropmanta.gob.ec

053 702602

Av. Malecón y Calle 20 - Mall del Pacífico

Telf:

Acta de Inscripción

lunes, 03 de agosto de 2020Fecha de Repertorio:

2020Periodo:1909Número de Repertorio:

893Número de Inscripción:

Registro de :

Número de Tomo:

Naturaleza Acto:COMPRA VENTA

Folio Inicial:

Folio Final:

0

0

TERMINACIÓN DE COMUNIDAD

CiudadProvinciaEstado CivilNombres Completos o Razón SocialCédula/RUC/PasaporteTipo Cliente

2.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

1.- Fecha de Inscripción: lunes, 03 de agosto de 2020 09:44

PROPIETARIO
MANTAMANABISOLTERO(A)ROMERO RAYMOND WIMPER OMAR1202742076Natural

4.- Descripción de los bien(es) inmueble(s) que intervienen:

Afiliado a la Cámara:

COMPRA VENTA

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

Plazo :

NOTARIA QUINTA DE BABAHOYO

BABAHOYO

lunes, 15 de junio de 2020

3.- Naturaleza del Contrato:

Tipo PredioTipo BienSuperficieNro. FichaFecha AperturaCódigo Catastral

UrbanoTERRENO Y
CASA

250M23750116/10/2012 0:00:003190109000

Linderos Registrales:

Compraventa relacionada con la totalidad de los derechos y acciones hereditarios de un inmueble compuesto de casa y terreno,
ubicado en el Barrio Mazato, Manzana CIENTO SETENTA Y CINCO- N, lote numero TRES A de la Parroquia Tarqui, Cantón y
Ciudad de Manta, Provincia de Manabí, comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Lote ocho- A,
con diez metros. POR EL SUR: Calle Número Trescientos cuatro, con diez metros POR EL ESTE: Lote número Dos A, con
veinticinco metros. POR EL OESTE: Lotes números Cuatro A y Cinco A, con veinticinco metros. La superficie total del inmueble es
de: DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.
Dirección del Bien: Manzana 175 - N Lote 3A ubicado en el Barrio Mazato
Superficie del Bien: 250M2
Solvencia: EL PREDIO DESCRITO A LA PRESENTE FECHA SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN.

5.- Observaciones:

*TERMINACIÓN DE COMUNIDAD
Inmueble compuesto de casa y terreno, ubicado en el Barrio Mazato, Manzana CIENTO SETENTA Y CINCO- N, lote  numero TRES A de la
Parroquia Tarqui, Cantón y Ciudad de Manta, Provincia de Manabí, Superficie total del inmueble es de: DOSCIENTOS CINCUENTA METROS
CUADRADOS.
**De conformidad con lo que dispone el Numeral Uno del Articulo Dos mil Doscientos Doce del Código Civil Ecuatoriano en Vigencia, tiene a bien
declarar como en efecto lo hacen, que al haberse reunido las condiciones enunciadas en el articulo antes indicado, se ha producido la Terminación de
la Comunidad que existía sobre dicho predio por lo que se Transforma en Cuerpo Cierto y Determinado.

Registrador de la Propiedad

Lo Certifico: DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA
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Telf:

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP

Av. Malecón y Calle 20 - Mall del Pacífico

053 702602

www.registropmanta.gob.ec

Razón de Inscripción

2020Periodo:

1909Número de Repertorio:

Número de Inscripción: 893

Papel que desempeñaNombres y ApellidosNro. Cédula

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP, certifica que en esta fecha se
inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Veinte queda inscrito el acto o contrato de TERMINACIÓN DE
COMUNIDAD, en el Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 893 celebrado entre :

PROPIETARIOROMERO RAYMOND WIMPER OMAR1202742076

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es):

ActoNúmero FichaCódigo CatastralTipo Bien

TERMINACIÓN DE
COMUNIDAD

375013190109000TERRENO Y CASA

Observaciones:

juana_espinales

Libro : COMPRA VENTA

Acto : TERMINACIÓN DE COMUNIDAD

03-ago./2020Fecha :

Usuario:

Revision / Inscripción por: JUANA MONSERRATE ESPINALES SORNOZA

MANTA, lunes, 3 de agosto de 2020

Registrador de la Propiedad

DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA
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